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Ministerio de Energía

FIJA PRECIOS DE REFERENCIA Y PARIDAD PARA KEROSENE
DOMÉSTICO

Núm. 242 exento.- Santiago, 3 de julio de 2012.- Vistos: Lo dispuesto en la ley
N°  19.030 y sus modificaciones, en especial las introducidas por la ley N° 20.493;
en el decreto supremo N° 211, de 2000, que aprueba nuevo Reglamento de la ley Nº
19.030, que crea Fondo de Estabilización de Precios del Petróleo, modificado por
decreto supremo Nº 97, de 2009, ambos del Ministerio de Minería; el Of. Ord. N°
231/2012, de la Comisión Nacional de Energía, en el cual informa al tenor de lo
establecido en los arts. 6° y 7º del referido Reglamento, y en la Resolución N°1600,
de 2008, de la Contraloría General de la República,

Decreto:

1- Fíjanse los Precios de Referencia y Paridad del Kerosene Doméstico:

2- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el
día jueves 5 de julio de 2012.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República,
Jorge Bunster Betteley, Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica Subsecretaría de Energía.

FIJA PRECIOS DE PARIDAD PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL
PETRÓLEO

Núm.  243 exento.- Santiago, 3 de julio de 2012.- Vistos: Lo dispuesto en la
ley N° 20.493; en el decreto supremo Nº 332, de 2011, del Ministerio de Hacienda,
que aprueba reglamento para la aplicación del Sistema de Protección al Contribu-
yente ante las Variaciones en los Precios Internacionales de los Combustibles,
creado por el Título II de la ley Nº 20.493, y otras materias; en el Of. Ord. N°230/
2012, de la Comisión Nacional de Energía; y en la Resolución N°1600, de 2008, de
la Contraloría General de la República,

Decreto:

1- Fíjanse los Precios de Paridad para los siguientes Combustibles derivados
del Petróleo:

2- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el
día jueves 5 de julio  de 2012.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República,
Jorge Bunster Betteley, Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica Subsecretaría de Energía.

FIJA PRECIOS DE REFERENCIA PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS
DEL PETRÓLEO Y DETERMINA EL COMPONENTE VARIABLE PARA
EL CÁLCULO DE LOS IMPUESTOS ESPECÍFICOS ESTABLECIDOS EN

LA LEY N° 18.502

Núm. 244 exento.- Santiago, 3 de julio de 2012.- Vistos: Lo dispuesto en la ley
N° 20.493; en el decreto supremo Nº 332, de 2011, del Ministerio de Hacienda, que
aprueba reglamento para la aplicación del Sistema de Protección al Contribuyente
ante las Variaciones en los Precios Internacionales de los Combustibles, creado por
el Título II de la ley Nº 20.493, y otras materias; en el Of. Ord. N°232, de 2012, de
la Comisión Nacional de Energía, y en la Resolución N°1600, de 2008, de la
Contraloría General de la República, y en uso de las facultades que me confiere la
ley,

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Referencia de los siguientes Combustibles derivados
del Petróleo:

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2° de la Ley N° 20.493, el valor de
los parámetros “n”, “m” y “s” corresponderán para Gasolina Automotriz a 8
semanas, 6 meses y 30 semanas; para Petróleo Diesel a 8 semanas, 6 meses y 30
semanas, y para Gas Licuado de Petróleo de Consumo Vehicular, a 8 semanas, 6
meses y 8 semanas.

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el
día jueves 5 de julio de 2012.

3.- En virtud de los artículos 2° y 3° de la ley N° 20.493, determínanse los
siguientes Componentes Variables de los impuestos específicos establecidos en la
Ley N° 18.502:
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4.- Los componentes variables establecidos en el numeral precedente entrarán
en vigencia el día jueves 5 de julio de 2012.

5.- De conformidad con lo señalado en los numerales anteriores, determínanse
las tasas de los Impuestos Específicos a los Combustibles establecidos en la ley N°
18.502, los cuales serán iguales a su componente base, considerando además el
componente variable que puede ser sumado o restado según lo previsto en el artículo
3° de la ley N° 20.493.

Para la semana que comienza el día jueves 5 de julio de 2012, determínanse las
referidas tasas en los siguientes valores:

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República,
Jorge Bunster Betteley, Ministro de Energía.- Felipe Larraín Bascuñán, Ministro de
Hacienda.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica Subsecretaría de Energía.

OTRAS  ENTIDADES

Banco Central de Chile

TIPOS DE CAMBIO Y PARIDADES DE MONEDAS EXTRANJERAS
PARA EFECTOS DEL NÚMERO 6 DEL CAPÍTULO I DEL COMPEN-
DIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES Y CAPÍTULO
II.B.3. DEL  COMPENDIO   DE  NORMAS FINANCIERAS AL 4 DE

JULIO  DE  2012

Tipo de Cambio $ Paridad Respecto
(Nº6  del C.N.C.I.) US$

DOLAR EE.UU. 496,33 1,000000
DOLAR CANADA 490,15 1,012600
DOLAR AUSTRALIA 510,21 0,972800
DOLAR NEOZELANDES 398,95 1,244100
LIBRA ESTERLINA 778,80 0,637300
YEN JAPONES 6,22 79,860000

FRANCO SUIZO 521,08 0,952500
CORONA DANESA 84,18 5,896200
CORONA NORUEGA 83,27 5,960200
CORONA SUECA 71,64 6,928100
YUAN 78,13 6,352300
EURO 625,81 0,793100
DEG 754,31 0,657990

* Tipo de cambio que rige para efectos del Capítulo II.B.3. Sistemas de
reajustabilidad autorizados por el Banco Central de Chile (Acuerdo Nº05-
07-900105) del Compendio de Normas Financieras.
Santiago, 3 de julio de 2012.- Miguel Ángel Nacrur Gazali, Ministro de Fe.

TIPO DE CAMBIO  PARA  EFECTOS  DEL  NÚMERO  7 DEL CAPÍTULO
I DEL COMPENDIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES

El tipo de cambio “dólar acuerdo” a que se refiere el inciso primero del Nº7
del Capítulo I del Compendio de Normas de Cambios Internacionales fue de
$691,04 por dólar, moneda de los Estados Unidos de América, para el día 3 de julio
de 2012.

Santiago, 3 de julio de 2012.- Miguel Ángel Nacrur Gazali, Ministro de
Fe.

Servicio Electoral

INFORMA NUEVA COMPOSICIÓN DE DIRECTIVA DE PARTIDO
SOCIALISTA DE CHILE

(Extracto)

Osvaldo Andrade Lara y Álvaro Elizalde Soto, Presidente y Secretario General
del Partido Socialista de Chile; acompañando certificado de Sergio Barría Pérez y
Reinaldo Flores Aguilera, Presidente y Secretario del Tribunal Supremo de la
colectividad, respectivamente, informan la nueva composición de su Directiva
Central, la que está integrada por:

Directiva Central:

Presidente : Osvaldo Andrade Lara
Secretario General : Álvaro Elizalde Soto
Tesorero : Daniel Melo Contreras

Publicación ordenada en virtud de lo establecido en el Auto Acordado del
Tribunal Calificador de Elecciones, de fecha 27 de junio de 1988, por
resolución O-N° 1.080, de fecha 22 de junio de 2012.- Juan Ignacio García
Rodríguez, Director.
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